
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Octava Sala Civil
México
EDICTOS
Adela Patricia Cárdenas Martínez.
En los autos del toca 445/2000, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por Fianzas México Vital,
S.A., Grupo Financiero Vital. Se ha interpuesto Juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por
esta Sala con fecha diecisiete de mayo año dos mil uno, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos,
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días ante la autoridad que por turno
le corresponda conocer del Juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación.
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala.
Atentamente
México, D.F., a 17 de octubre de 2001.
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Lic. Rogelio Bravo Acosta
Rúbrica.
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Octava Sala de lo Civil
EDICTO
Alejandro López Villagómez.
En los autos del toca 445/2000, relativo al juicio ejecutivo mercantil seguido por Fianzas México Bital,
S.A. Grupo Financiero Bital. Se ha interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada por
esta Sala con fecha diecisiete de mayo años dos mil uno, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos,
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días ante la autoridad que por turno
le corresponda conocer del juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación.
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala.
Atentamente
México, D.F., a 15 de octubre de 2001.
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Lic. Rogelio Bravo Acosta
Rúbrica.

(R.- 154201)
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial
Coordinación Departamental de Nulidades
Marca 415829 BEE.
P.C. 454/2001 (C-196) 7613 I.
NOTIFICACION POR EDICTOS
Señor Gregorio Perales Lavin.
Por escrito de fecha 7 de agosto de 2001, con número de folio 7613, signado por el licenciado Sergio

L. Olivares Lobato, apoderado de The United States Playing Card Co., presentó la solicitud de declaración
administrativa de caducidad de la marca 415829 BEE, propiedad del señor Gregorio Perales Lavín,
haciendo consistir su acción en los artículos 152 fracción II, en relación con el 130 de la Ley de la
Propiedad Industrial, y sus correlativos 130 y 152 fracción II de la Ley de Fomento y Protección de la
Propiedad Industrial, ordenamiento legal vigente el momento de su otorgamiento.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el señor
Gregorio Perales Lavin, un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en
su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma,
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda,
de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial.



Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6º. Fracción IV y 7 Bis 2 de la Ley
de la Propiedad Industrial, 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 1º., 3º. Y 7º. Del Acuerdo que Delega
Facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente.

Atentamente
México, D.F., a 30 de noviembre de 2001.
El Coordinador Departamental de Nulidades
Lic. Emmanuel Hernández Adalid
Rúbrica.

(R.- 155683)
BIENES INMUEBLES TEPOTZOTLAN, S. DE R.L. DE C.V.
AVISO DE FUSION Y TRANSFORMACION
I. Aviso de fusión
Por acuerdo de la asamblea general de socios y la asamblea general extraordinaria de accionistas,

celebradas el catorce de diciembre de dos mil uno, los socios de Bienes Inmuebles Tepotzotlán, S. de R.L.
de C.V. y los accionistas de Impulsora del Deportivo Necaxa, S.A. de C.V., acordaron fusionar a las
citadas sociedades, siendo la sociedad fusionante la primera y la sociedad fusionada la segunda de las
mencionadas.

A efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se publica el presente aviso de fusión, el sistema establecido para la extinción del
pasivo, los balances generales de dichas sociedades al 30 de noviembre de 2001 y el balance general
proforma de la fusionante al 31 de diciembre del 2001.

SISTEMA DE EXTINCION DE PASIVOS
A.- Con el objeto de que la fusión surta efectos contra terceros a partir de la fecha de la inscripción de la
escritura respectiva en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo doscientos veinticinco (225) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
Bienes Inmuebles Tepotzotlan, S. de R.L. de C.V., pagará en forma inmediata y en efectivo sus adeudos y
los adeudos de la sociedad fusionada, a los acreedores de una y otra que no otorguen su consentimiento
para llevar a cabo la fusión y que deseen hacer efectivos anticipadamente dichos adeudos. A este efecto,
se darán por vencidas todas las deudas de Bienes Inmuebles Tepotzotlán, S. de R.L. de C.V., y de
Impulsora del Deportivo Necaxa, S.A. de C.V., pudiendo los acreedores cobrar el importe de sus
respectivos créditos en el momento que lo deseen, salvo que manifiesten expresamente su
consentimiento y conformidad para que los pasivos correspondientes sean liquidados por Bienes
Inmuebles Tepotzotlán, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante, en los términos y plazos
originalmente convenidos o que resulten conforme a la ley.
B.- Los pasivos entre Bienes Inmuebles Tepotzotlán, S. de R.L. de C.V. e Impulsora del Deportivo
Necaxa, S.A. de C.V., quedarán extinguidos por confusión en la fecha efectiva de la fusión.
C.- Bienes Inmuebles Tepotzotlán, S. de R.L. de C.V., presentará los avisos fiscales correspondientes,
liquidará los impuestos que pudieran tener pendientes de pago la sociedad fusionada y cumplirá dentro de
los términos legales, con cualquier otra obligación de índole fiscal inherente a la sociedad fusionada.

FECHA EFECTIVA.-
A. La fusión surtirá todos sus efectos legales, contables y fiscales entre Bienes Inmuebles Tepotzotlán,

S. de R.L. de C.V., Impulsora del Deportivo Necaxa, S.A. de C.V., y con respecto a sus socios y
accionistas, precisamente el día treinta y uno de diciembre de dos mil uno, misma fecha en la que se
reunirán las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la sociedad fusionada en Bienes Inmuebles
Tepotzotlan, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante.

B. Las sociedades iniciarán desde luego las gestiones para formalizar el contrato de fusión, la que
surtirá efectos frente a terceros al quedar inscritos en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal
los acuerdos de fusión correspondientes, toda vez que se ha pactado el pago anticipado de todas las
deudas tanto de la sociedad fusionante como de la sociedad fusionada.

C. Los resultados que se obtengan a partir del día treinta y uno de diciembre de dos mil uno, se
considerarán solo de la sociedad fusionante, y la sociedad fusionada cesará en sus actividades propias
en esa misma fecha.

II. Aviso de transformación
En asamblea general de socios de Bienes Inmuebles Tepotzotlán, S. de R.L. de C.V., actualmente

Club del Deportivo Necaxa, S.A. de C.V., de fecha catorce de diciembre de dos mil uno, se acordó
transformar a la empresa en Sociedad Anónima de Capital Variable, fijando su capital mínimo en la suma
de $50,000 (cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) y decretando su capital variable ilimitado.

Se hace la publicación del presente en unión del último balance de la sociedad para dar debido
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.



México, D.F., a 27 de diciembre de 2001.
Delegado Especial
Lic. Héctor Estrada Flores
Rúbrica.
BIENES INMUEBLES TEPOTZOTLAN, S. DE R.L. DE C.V.
(FUSIONANTE)
BALANCE GENERAL
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 224,260
Inversiones temporales 685,346
Disponible $ 909,606
Otras cuentas por cobrar 937,041
Otros activos acumulados 2,910
Suma el activo circulante $ 1,849,557
Inmuebles, planta y equipo (neto) 65,351,821
Suma el activo $ 67,201,378
Pasivo
A corto plazo
Impuestos por pagar $ 858,093
Otros pasivos acumulados 24,266
Cuentas corrientes intercompañías 856,108
Suma el pasivo a corto plazo $ 1,738,467
Impuestos diferidos $ 13,751,443
Suma el pasivo $ 15,489,910
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 4,862,600
Reexpresado 29,910,768

$ 34,773,368
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 174,137
Resultados acumulados (825,944)
Resultado acumulado por posición monetaria 644,595
Resultado por tenencia de activos no monetarios 31,054,186
Efecto de I.S.R. diferido (14,303,895)
Utilidad neta del año 195,021

$ 16,938,100
Suma el capital contable $ 51,711,468
Suman el pasivo y el capital contable $ 67,201,378
IMPULSORA DEL DEPORTIVO NECAXA, S.A. DE C.V.
(FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 642,754
Inversiones temporales 625,439
Disponible $ 1,268,193
Documentos y cuentas por cobrar a clientes (neto) 4,490,717
Otras cuentas por cobrar 12,341,425
Cuentas corrientes intercompañías 5,087
Inventarios 663,690
Otros activos acumulados 4,287,313
Suma el activo circulante $ 23,056,425
Inmuebles, planta y equipo (neto) 1,432,059
Impuestos diferidos 2,267,516



Activo diferido (neto) 90,625,747
Otros activos 463,131
Suma el activo $ 117,844,878
Pasivo
A corto plazo
Proveedores $ 887,769
Impuestos por pagar 6,827,636
Otros pasivos acumulados 37,193,264
Cuentas corrientes intercompañías 25,357,315
Suma el pasivo a corto plazo $ 70,265,984
Dépositos y anticipo de clientes $ 14,685,317
Suma el pasivo $ 84,951,301
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 472,000,430
Reexpresado 237,184,469

$ 709,184,899
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 15,422
Resultados acumulados (647,204,198)
Resultado acumulado por posición monetaria 33,614,121
Resultado por tenencia de activos no monetarios (166,992)
Efecto de I.S.R. diferido 21,414,225
Perdida neta del año (83,963,900)

$ (676,291,322)
Suma el capital contable $ 32,893,577
Suman el pasivo y el capital contable $ 117,844,878
BIENES INMUEBLES TEPOTZOTLAN, S. DE R.L. DE C.V.
BALANCE GENERAL PROFORMA POR FUSION
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 867,014
Inversiones temporales 1,310,785
Disponible $ 2,177,799
Documentos y cuentas por cobrar a clientes (neto) 4,490,717
Otras cuentas por cobrar 13,278,466
Cuentas corrientes intercompañías 5,087
Inventarios 663,690
Otros activos acumulados 4,290,223
Suma el activo circulante $ 24,905,982
Inmuebles, planta y equipo (neto) 66,783,880
Activo diferido (neto) 90,625,747
Otros activos 463,131
Suma el activo $ 182,778,740
Pasivo
A corto plazo
Proveedores $ 887,769
Impuestos por pagar 7,685,729
Otros pasivos acumulados 37,217,530
Cuentas corrientes intercompañías 26,213,423
Suma el pasivo a corto plazo $ 72,004,451
Impuestos diferidos $ 11,483,927
Dépositos y anticipo de clientes 14,685,317
Suma el pasivo a largo plazo $ 26,169,244
Suma el pasivo $ 98,173,695
Capital contable
Capital contribuido
Capital social



Histórico $ 476,863,030
Reexpresado 267,095,237

$ 743,958,267
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 189,559
Resultados acumulados (731,994,042)
Resultado acumulado por posición monetaria 34,258,716
Resultado por tenencia de activos no monetarios 30,887,194
Efecto de I.S.R. diferido 7,110,330
Perdida neta del año 195,021

$ (659,353,222)
Suma el capital contable $ 84,605,045
Suman el pasivo y el capital contable $ 182,778,740

(R.- 155710)
COLEGIO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS Y LICENCIADOS EN CONTADURÍA, A.C.
CONVOCATORIA
DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2001
El Colegio Mexicano de Contadores Públicos y Licenciados en Contaduría, A.C., convoca a todos los
asociados a la Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejercicio social de 2001, la cual se llevará
a cabo el día 31 de enero de 2002, en el Hotel Imperial Reforma, salón Emperadores, ubicado en avenida
Paseo de la Reforma número 64, colonia Juárez, código postal 06600, México, Distrito Federal, siendo
primera convocatoria a las 18:00 horas y segunda y última convocatoria a las 18:30 horas del mismo día
bajo el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1.- Informe del presidente del consejo directivo
2.- Informe del tesorero del consejo directivo
3.- Informe del comisario
4.- Aceptación de nuevos asociados
5.- Asuntos generales
Atentamente
México, D.F., a 10 de enero de 2002.
Presidente del Consejo Directivo
C.P. Héctor Ferral García
Rúbrica.

(R.- 155717)
TENEDORA DE ACCIONES DE MOBILIARIO, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de la sociedad Tenedora de Acciones de Mobiliario, S.A. de C.V.,
de conformidad con el artículo décimo noveno de sus estatutos sociales, a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas que tendrá verificativo el día 1 de febrero del año 2002, a las 10:00 horas, en el inmueble
ubicado en la calle de Herschel número 12, colonia Anzurez, código postal 11590, en México Distrito
Federal, de acuerdo a la siguiente:
Orden del dia
I.- Presentación de un informe por parte del director general de la sociedad señor Pedro Corrales
González, sobre las actividades realizadas por la sociedad y empresas subsidiarias desde el inicio de su
gestión y hasta el día 31 de diciembre del año 2001;
II.- Estudio, discusión y aprobación en su caso sobre los estados de situación financiera de la sociedad al
31 de diciembre del año 2001;
III.- Estudio, discusión y aprobación en su caso del plan de negocios, presupuesto y estimados de la
sociedad y empresas subsidiarias, para el año 2002;
IV.- Estudio, discusión y aprobación en su caso sobre la forma de aceptar la firma de contratos que
pretenda celebrar la sociedad y las empresas subsidiarias de conformidad con lo establecido en el artículo
trigésimo cuarto de los estatutos sociales y de la autorización para la firma de los mismos por parte del
director general de la sociedad;
V.- Elección o reelección en su caso de los miembros del Consejo de Administración, director general,
otros funcionarios y comisario de la sociedad;
VI.- Revocación y otorgamiento de poderes en su caso;
VII.- Estudio, discusión y aprobación en su caso sobre la autorización para la venta de algunos activos de
la sociedad;
VIII.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores.
México, D.F., a 10 de enero de 2002.
Presidente del Consejo de Administración
de la Sociedad Tenedora de Acciones



de Mobiliario, S.A. de C.V.
Sr. Gerardo Schroeder González
Rúbrica.

(R.- 155756)


